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LEY 29 DE 1989 
(febrero 15) 

por la cual se modifica parcialmente la Ley 24 de 1988, y otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

C a p í t u l o I 

Del sector educativo. 

Artículo l
9
 Modifícase el artículo primero, en el sentido de supri-

mir del subsector educación: Instituto Técnico Universitario de Cun-
dinamarca. 

C a p í t u l o II 

Del Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 2
9
 El artículo quinto quedará así: 

1- 1.4. División Especial de Sistemas, Procesamiento de Datos 
y Estadística. 

C a p í t u l o III 

De las funciones de las Unidades de Dirección. 

Artículo S
9
 Aclárase el literal 1) del artículo 7°, así: 

Presidir el Consejo Superior del Sector Educativo y del Control 
de Calidad y procurar, por este mecanismo, la coordinación de las 
distintas entidades del sector público y privado, tanto en el análisis 
de la política y de los programas del sector, como en el examen de los 
problemas específicos que amerite la atención del Consejo. 

C a p í t u l o IV 

De las funciones de las Unidades de Asesoría y Coordinación. 

Artículo 49 El literal f ) del artículo 13, quedará así: 
Elaborar los presupuestos anuales de inversión y funcionamiento 

de los servicios de educación a cargo de la Nación, a partir del examen 
del estado, la evolución y la proyección de los siguientes recursos: 
Capacidad de Planta, Recursos Físicos, Humanos, Financieros, Tec-
nología y Desrrollo Organizacional. 

Artículo 5
9
 Suprímase el literal j) del artículo 13. 

Artículo 6
9
 El inciso del artículo 15 de la Ley 24 de 1988, que-

dará así: 
División Especial de Sistemas, Procesamiento de Datos y Esta-

dística. 
Artículo 7? Se agrega el literal j) al artículo 15, así: Diseñar el 

análisis y tratamiento estadístico de los datos y divulgar estadística 
sobre educación, con el control de calidad previo a la validez, la con-
tabilidad y la exactitud de los datos publicados. 

Artículo 8
9
 Aclárase el literal e) del artículo 19, así: Director 

del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 
en el Exterior, Mariano Ospina Pérez, ICETEX. 

C a p í t u 1 o VI 

Descentralización Administrativa. 

Artículo 9
9
 El artículo 54 quedará así: Se asigna al Alcalde 

Mayor del Distrito Especial de Bogotá, y a los Alcaldes Municipales, 
las funciones de nombrar, trasladar, remover, controlar y, en general 

administrar el personal docente y administrativo de los estableci-
mientos educativos nacionales y nacionalizados, plazas oficiales de 
Colegios cooperativos, privados, jornadas adicionales, teniendo en 
cuenta las normas del Estatuto Docente y la Carrera Administrativa 
vigentes y que expidan en adelante el Congreso y el Gobierno Na-
cional, ajustándose a los cargos vacantes de las plantas de personal 
que apruebe el Gobierno Nacional y las disponibilidades presupués-
tales correspondientes. 

En la Isla de San Andrés estas atribuciones se asignan al In-
tendente. 

Se asignan a los Gobernadores, Intendentes, Comisarios y Alcalde 
Mayor de Bogotá, las funciones de nombrar, remover, controlar y, 
en general, administrar el personal administrativo, nacional y nacio-
nalizado, de los. Equipos de Educación Fundamental, teniendo en 
cuenta la Carrera Administrativa. 

Parágrafo l
9
 Los salarios y prestaciones sociales de este per-

sonal, continuarán a cargo de la Nación y de las entidades territo-
riales que las crearon. 

Parágrafo 2
9
 La Nación no asume responsabilidad alguna por 

los nombramientos que excedan las plantas de personal aprobadas 
por el Gobierno Nacional para la respectiva jurisdicción municipal 
y para la jurisdicción de la Isla de San Andrés, ni nacionalizará el 
personal así designado. 

Los nombramientos y demás novedades de personal que se llega-
sen a producir por fuera de las respectivas plantas de personal o 
contraviniendo las normas del Estatuto Docente y de la Carrera 
Administrativa y las disponibilidades presupuéstales correspondientes, 
serán de exclusiva responsabilidad del municipio o entidad territorial 
que los hiciere, y suyas las cargas civiles, administrativas y laborales-
que de tales actuaciones se desprendan. El funcionario que produjere 
el nombramiento o la novedad de personal, incurrirá en causal de 
mala conducta, y responderá solidariamente con la entidad que dicho 
funcionario represente. 

Las demandas que se llegaren a presentar por causa de los nom-
bramientos y demás novedades de personal con desconocimiento de lo 
prescrito en este parágrafo, se dirigirán contra el municipio o entidad 
territorial respectiva, y contra el funcionario que produjo el acto. 

Parágrafo 3
9
 Los Personeros Municipales, como agentes del Mi-

nisterio Público, de oficio o a petición del Alcalde, velarán por el 
cumplimiento del régimen disciplinario del personal docente y admi-
nistrativo, solicitando la aplicación de las sanciones correspondientes 
ante las Juntas Seccionales de Escalafón y el Ministerio de Educación 
Nacional, respectivamente. La Junta Seccional de Escalafón podrá 
solicitar la presencia del Personero Municipal, con voz pero sin voto, 
para tratar los casos de su jurisdicción. 

Artículo 10. Los Gobernadores, Intendentes y Comisarios, asu-
mirán temporalmente las atribuciones contenidas en el artículo ante-
rior cuando financiera y / o administrativamente un municipio no pu-
diera asumir tal responsabilidad. Una vez superadas las limitaciones 
financieras y / o administrativas previa solicitud del Alcalde, el Mi-
nisterio podrá mediante Resolución trasladar tal competencia. 

Parágrafo. El Gobierno establecerá las formas y procedimientos 
para la entrega de las atribuciones conferidas por los artículos 9

,?
 y 

10 de la presente Ley, y reglamentará lo pertinente en un plazo de 
un (1) año, contado a partir de la vigencia de esta Ley. 

Artículo 11. El parágrafo l
9
 del artículo 58 quedará así: 

Corresponde al Ministro de Educación Nacional el nombramiento 
y remoción del Jefe de la Oficina Seccional de Escalafón; y al Gobierno 
Nacional, la fijación de sus funciones. 
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Artículo 12. Ei parágrafo 2
9
 del artículo 58 quedará así: 

El Ministro de Educación Nacional podrá suscribir convenios con 
las entidades territoriales, para la estructuración, organización, f ija-
ció': de funciones, y asignación de recursos físicos, humanos y finan-
cíelos, para el funcionamiento de las Oficinas Seccionales de Esca-
lafón, de acuerdo con sus características. 

Artículo 13. Corresponde a la Junta Administradora del FER, 
la facultad de seleccionar el personal subalterno del CEP, y al Gober-
nador, su nombramiento. 

Artículo 14. E! parágrafo 39 del artículo 59 quedará así: 
Cuando se considere conveniente, el Ministro de Educación Na-

c.'f ..1, podrá suscribir convenios con las entidades territoriales para 
la estructuración, organización y fijación de funciones y asignación 
de recursos humanos, físicos y financieros para los CEP. 

Artículo 15. El parágrafo l
9
 del artículo 60 quedará así: 

El Gobernador, Intendente, Comisario o Alcalde Mayor de Bo-
gotá. obrará como ejecutor de las decisiones de la Junta Adminis-
tradora del FER, y como ordenador del gasto. La facultad de orde-
nación del gasto podrá ser delegada. 

Artículo 16. El parágrafo 3
9
 del artículo 60 quedará así: 

El Ministro de Educación Nacional podrá suscribir convenios 
con las entidades territoriales para reorganizar, determinar funciones 
y ¿signar recursos humanos, físicos y financieros para el funciona-
mil ito de los FER, de acuerdo con las características de cada una. 

Artículo 17. El parágrafo 4
9
 del artículo 60 quedará así: 

Corresponde al Ministro de Educación Nacional el nombramiento 
y emoción del Delegado del Ministerio de Educación Nacional ante 
los Fondos Educativos Regionales y al Gobierno Nacional la asigna-
ció:¡" de funciones. 

Artículo 18. La Junta Administradora del Fondo Educativo Re-
g!< al estará integrada así: 

1. El Gobernador, Intendente, Comisario o Alcalde Mayor del 
Dkirito Especial de Bogotá, quien la presidirá, o su delegado, 

2. El Secretario de Educación del Departamento, Intendencia o 
Coiíiisaría. 

3. Un Delegado del Ministro de Educación. 
4. Un Delegado del Ministerio de Hacienda. 
5. Eí Jefe de la Oficina Seccional de Escalafón. 
6. Un representante de los educadores del personal docente ofi-

cial. desig-imdo por el organismo gremial que agrupe mayor número 
d e ¿filiados. 

7. Un Alcalde Municipal elegido por éstos para un período de 
un (1) año. El Alcalde designado no podrá exceder su representación, 
más, allá de su mandato como tal. 

Parágrafo. El delegado permanente del Ministerio de Educación 
Nacional ¡ante el respectivo FER, ejercerá las funciones de Secretario 
de la Junta y tendrá voz pero no voto. 

Artículo 19. El proceso de ejecución de lo estipulado en el artículo 
9

9
 de esta Ley, será gradual, según reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional, pero tal proceso tendrá que estar concluido en un 
plazo máximo de un (1) año, contado a partir de la promulgación 
de la presente Ley. 

Artículo 20. La presente Ley rige a partir de la fecha de su pro-
mulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

A NU IZAR LOPEZ LOPEZ 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Luis Lorduy Lorduy. 

REPUBLICA DE- COLOMBIA — GOBIERNO NACIONAL 

Publiquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., febrero 15 de 1989. 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Gobierno, 
César Gaviria Trujillo. 

El Ministro de Educación Nacional, 
Manuel Francisco Becerra Barney. 

LEY 30 DE 1989 
(febrero 17) 

pnr medio de la cual se aprueban los estatutos de la Organización de los Estados Iberoamericanos 
p&?a la Educación, la Ciencia y la Cultura. (OEI), texto, suscrito en' Ciudad de Panamá el 2 de diciem-
.bm» de 1985, ciue adecúa y reemplaza al texto estatutario de la OEI de 1957; y del Acuerdo entre el 
Gobierno de Colombia y la Oficina de Educación Iberoamericana, relativo a la representación de la 

OEI en Colombia, suscrito en la ciudad de Madrid el 17 de julio de 1978. 

El Congreso de Colombia, 

v ' ) <M i (i > ¡ > L " i ni o de la Organización de Estados Iberoame-
ric <- L

 1 K d i i ' d a u i < � ncia y la Cultura ;OEI), texto suscrito 
en I ii F tujiti 1 _ i di itmbre de lí>85, que adecúa y reemplaza 
al i.\t< -.i ' u r de l) Obi u 1957; y del acuerdo entre ei Gobierno de 
Co < rii i i y i inu 0 fc i i <m Iberoamericana relativo a la representa-
ción cíe !:; Util en Colombio. ausento en la ciudad de Madrid él 17 de julio 
de q.<is a la letra dice: 

«ORGANIZACION DE ESTADOS IBEROAMERICANOS 
PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA 

E S T A T U T O S 

SECRETARIA GENERAL 
Madrid, España. 

C A P I T U L O I 

NATURALEZA Y FINES 

ARTICULO 1 

La On-gatúz-ición de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y 

la Cultur* u Oi*amzasáo dos Estados Iberoamericanos para a Educagao, a Ciencia 
e a C al "'ira, anteriormente denominada «Oficina de Educación Iberoamericana» es 
un Crg<r.Ú5K\'v> Internacional de carácter gubernamental para la cooperación entre 
los país-1 iberoamericanos en los campos de la educación, la ciencia, la tecnología 
y le cultura .en el contexto d»l desarrollo integral. Sus siglas son «OEI» y sus idiomas 
olieinles .4 español y el portugués. 

ARTICULO 2 

Los fines generales y específicos de la OKI son los siguientes: 

1. Fines generales: 

a) Contribuir a fortalecer el conocimiento, la comprensión mutua, la integración, 
la solidaridad y la paz entre los pueblos iberoamericanos a través de la educación, la 
ciencia, la tecnología y la cultura-. 

b) Colaborar con los Estados Miembros en la acción tendente a que los sistemas 
educativos cumplan el triple cometido siguiente: Humanista , desarrollando la forma-
ción ética, integral y armónica de las nuevas generaciones; social y de democratiza-
ción, asegurando la igualdad de oportunidades educativas; y productivo, preparando 
para la vida del t rabajo, 

c» Promover y cooperar con los Estados Miembros en las actividades orientadas 
a la elevación de los niveles educativo, científico, tecnológico y cultural. 

d) Fomentar la educación como al ternat iva válida y viable pata la construcción 
de la par, mediante la preparación del ser humano para ei ejercicio responsable de 
la libertad, la solidaridad, la defensa de los derechos humanas y los cambios que 
posibiliten una sociedad más jus ta para Iberoamérica. 

e» Est imular y sugerir medidas encaminadas al logro de la aspiración de los 
pueblos iberoamericanos para su integración educativa, cultural, científica y tecno-
lógica, 

f) Promover la vinculación de los planes de educación, ciencia, tecnología y 
cul tura con los demás planes de desarrollo, entendido éste al servicio del hombre y 
procurando la distribución equitativa de sus productos, 

g) Promover y realizar programas de cooperación horizontal entre los Estados 
Miembros y de éstos con los Estados e instituciones de otras reglones. 

h) Cooperar con los Estados Miembros para que se asegure la Inserción del pro-
ceso educativo e n el contexto histórico-cultural de los pueblos iberoamericanos, res-
petando la identidad común y la pluralidad cultural de la comunidad iberoamericana, 
de gran variedad y , riqueza. -


